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PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HUMANOS, 
CIVILES, POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 

INCLUIDO EL DERECHO AL DESARROLLO 

Albania*, Alemania, Argelia*, Argentina*, Armenia*, Austria*, Bélgica*, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria*, Chipre*, Congo*, Côte d'Ivoire*, Croacia*, 
Ecuador*, Eslovaquia*, Eslovenia, España*, Estonia*, Etiopía*, Finlandia*, 
Francia, Grecia*, Guatemala, Hungría*, Kenya*, Letonia*, Liechtenstein*, 
Nicaragua, Noruega*, Países Bajos, Perú, Polonia*, Portugal*, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa*, República Unida 
de Tanzanía*, Rwanda*, San Marino*, Serbia*, Suecia*, Suiza, Ucrania y 
 Uruguay:  proyecto de decisión 

6/...  Prevención del genocidio 

El Consejo de Derechos Humanos, 

Recordando la resolución 2005/62 de la Comisión de Derechos Humanos, de 20 de abril 

de 2005, así como la decisión 2/102 del Consejo, de 6 de octubre de 2006, 

                                                 
* Estados no miembros del Consejo de Derechos Humanos. 
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Tomando nota del informe del Secretario General sobre la aplicación del Plan de Acción 

de cinco puntos para la prevención del genocidio (E/CN.4/2006/84), así como de la evolución de 

la situación desde la presentación del informe,  

Pide al Secretario General que presente al Consejo en su séptimo período de sesiones un 

informe actualizado, e invita al Asesor Especial a que en el mismo período de sesiones informe 

al Consejo de los progresos alcanzados en el cumplimiento de sus obligaciones. 
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